
         
 

LA MATERNIDAD, LA PATERNIDAD Y LA LACTANCIA PENALIZA EN 
PRODUCTIVIDAD DEL NUEVO ACUERDO DE POLICÍA 

Desde CPPM, CSIT UNIÓN PROFESIONAL y el Sindicato de POLICÍA LOCAL 
ASOCIADA (P.L.A.) nos sorprende el nivel de UPM, UGT y CCOO para distorsionar la realidad, 
ya que en un comunicado emitido en el día de hoy niegan lo evidente, acusando, además, a 
nuestras centrales de mentir. ¿Cómo se puede negar lo que ellos mismos han firmado?, 
¿se piensan que somos tontos toda la plantilla?  

En la siguiente imagen podemos ver el texto del anterior Acuerdo de Policía de 2013, 
en el que APARECE la maternidad, la paternidad y la lactancia como ausencia justificada 
para la percepción de la productividad:  

 

http://www.csit.es/hospedasw/index.htm


         
En la imagen del nuevo Acuerdo de Policía del 2019 comprobamos que los conceptos 

de maternidad, paternidad y lactancia NO APARECEN como ausencia justificada para la 
percepción de la productividad:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señores de UPM, UGT y 
CCOO: ¿Podrían indicar 

a toda la plantilla de 
Policía Municipal de 

Madrid dónde figuran 
los conceptos de 

maternidad, paternidad 
y lactancia como causa 

justificada para la 
percepción del 

complemento de 
productividad por 

asistencia? 

ESE ACUERDO ESTA LLENO DE CARENCIAS, QUE, DÍA TRAS DÍA, QUEDAN EN 
EVIDENCIA, A PESAR DE LOS INTENTOS EN TAPARLAS CON INFINIDAD DE COMISES. 

LES ACONSEJAMOS QUE DEJEN DE MENTIR Y ARREGLEN LAS COSAS QUE LOS 
DEMÁS LES INDICAMOS, YA QUE OBSERVAMOS QUE USTEDES NO LAS VEN. 

http://www.csit.es/hospedasw/index.htm

